
 
 

 
 
                            
 
 

 

 
           
 
 

 

 
A/OBR- 010337/2019 
DIRECCION GENERAL DE FORMACIÓN 

 

INFORME RAZONADO LA NECESIDAD DEL CONTRATO  
 

TÍTULO DEL CONTRATO DE OBRAS: CONTRATACIÓN DE OBRAS DE REFORMA DE LAS 

AULAS EN PLANTA BAJA Y PRIMERA PLANTA DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

PARA EL EMPLEO EN TECNOLOGIAS DEL FRIO Y LA CLIMATIZACIÓN (CRN MORATALAZ) DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN. 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
se exponen las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de 
las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

 

El R.D 30/2000 de 14 de enero (B.O.E. 2 de febrero) determina el traspaso a la Comunidad de 
Madrid de las funciones y servicios en materia de gestión del trabajo, el empleo y la formación. 
 
El Decreto 193/2015, de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 18, las 
competencias de la Dirección General de Formación. 
 
Dentro de las competencias de la Dirección General de Formación, en el punto g)  encontramos la 
gestión de los Centros de Referencia Nacional ubicados en la Comunidad de Madrid, que incluye el  
mantenimiento y conservación de los mismos para el cumplimiento de sus objetivos. 
 
A este respecto se pretende acometer obras de reforma y acondicionamiento tanto de carácter 
funcional como de confort y seguridad, obras importantes, por su extensión y cuantía, que se 
requieren para prestar un servicio de calidad al ciudadano en el Centro de Formación Profesional 
para el Empleo en Tecnologías del Frío y la Climatización (CRN Moratalaz). 
 
Este Centro está ubicado en un edificio con más de cuarenta años de antigüedad (1978), por lo que 
estas obras abarcan un amplio campo de actuaciones que incluyen arreglos y acondicionamiento de 
aulas y zonas comunes y medidas de seguridad. 
 
La Dirección General de Formación no dispone de los recursos humanos y materiales necesarios 
para la ejecución de las obras que exige un alto grado de especialización, máxime teniendo en 
cuenta que el objeto de la Dirección General de Formación es la organización y gestión de la oferta 
formativa en el ámbito de la Formación Profesional para el Empleo, por lo que resulta inviable 
disponer de los recursos necesarios que garanticen la correcta ejecución, según los parámetros de 
calidad establecidos en el proyecto de reforma, de esta obra. 

En este sentido, para el ejercicio 2019 y 2020 la Dirección General de Formación ha previsto la 
ejecución de la obra. 

El presupuesto de las actuaciones incluidas en este expediente alcanza la cantidad de 737.001,48 €, 
IVA incluido con 2 anualidades: 442.200,89 € para el año 2019 y 294.800,59 € para el 2020. 

    LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 

 

 

 

 

Fdo.: Anabel Martín Fernández 
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